


registrado en nuestro país está fechado el 1 de Febrero de 2020, en La Gomera. 

 

En este sentido, cabe recordar que las funciones del Presidente del Gobierno de 

la nación española, Ley 50/1997, del Gobierno, son: 

 

Dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los 

Ministros en su gestión. 

 

Representar al Gobierno. 

 

Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la 

política interior y exterior y velar por su cumplimiento. 

 

Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del 

Congreso, del Senado o de las Cortes Generales. 

 

Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de 

Ministros, la cuestión de confianza. 

 

Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización 

del Congreso de los Diputados. 

 

Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las 

funciones previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la 

organización militar. 

 

Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de 

Ministros, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62.g) de la Constitución. 

 

Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y 

demás normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 91 

de la Constitución. 

 

Interponer el recurso de inconstitucionalidad. 

 

Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, 

así como las Secretarías de Estado, Asimismo, le corresponde la aprobación de la 

estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno. 

 





 

Y así, en la misma fecha de 2 de Marzo del presente año, existiendo ya en 

España ciento catorce (114) casos oficiales de infectados por el COVID- 19, el 

CENTRO EUROPEO PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, 

cuya función es "reforzar las defensas de Europa contra las enfermedades 

infecciosas", en un Informe enviado a todos los Gobiernos de los Estados Miembros 

de la UE, Informe que también se encuentra a disposición de cualquier persona, 

incluida a las de este Sala a la que tengo el honor de dirigirme, en la página web del 

citado Organismo y concretamente en este link 

https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-

novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased, establecía las "medidas de 

distanciamiento social individual" que debían "promover" los 

Estados Miembros de la UE, una de las principales era la de 

"evitar" acudir a "actos multitudinarios", como "medida preventiva", 

incluso instando a los Gobiernos a "considerar la cancelación de las 

concentraciones masivas en casos excepcionales", donde ha 

existiera un contagio local, llegando a afirmar que "Durante la fase de  

mitigación, las cancelaciones de actos multitudinarios antes del pico 

de epidemias o pandemias pueden reducir la transmisión del virus". 

Ésta es una evidencia científica sustentada en "los datos 

provenientes de los modelos de gripe estacional y pandémica". 

https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased
https://www.ecdc.europa.eu/en/publications-data/rapid-risk-assessment-outbreak-novel-coronavirus-disease-2019-covid-19-increased


 

 

 

 



 

 



 



 

 
  



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 
























































	AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE MADRID QUE POR TURNO CORRESPONDA



